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LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA GARANTIZARÁ LA NO INTROMISIÓN DE 
PARTIDOS EN LA REPRESENTACIÓN VECINAL 

  
 

• Con el lema “Vecino el principal orador eres tú”, se llevará a cabo el Foro 
“Reforma a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal”, del 8 al 18 
de febrero con mesas de trabajo organizadas por la Comisión de 
Participación Ciudadana de la ALDF y estarán distribuidas en las 16 
delegaciones. 

 
• Los temas serán: Órganos de Representación Ciudadana; Planeación y 

Presupuesto Participativo; Pueblos y Barrios Originarios, y Experiencias de 
la Participación Ciudadana. 
 

• Para el PRD es fundamental recoger y escuchar las opiniones de vecinos y 
especialistas, para lograr una ley que vaya más allá de los partidos y logre el 
consenso social: dip. Beatriz Rojas. 

 
 

 
La reforma a la Ley de Participación Ciudadana garantizará la no intervención de los 
partidos políticos en los mecanismos e instrumentos o figuras de representación vecinal 
que la gente decida darse para organizarse y relacionarse con los distintos órganos de 
gobierno, aseguró la diputada Beatriz Rojas Martínez. 
 
Al anunciar la realización del Foro “Reforma de la Ley de Participación Ciudadana”, la 
legisladora declaró que para el PRD es fundamental recoger y escuchar las opiniones de 
los vecinos y de los especialistas, porque se pretende lograr una ley que vaya más allá de 
los partidos y logre el consenso y apoyo de la propia ciudadanía del Distrito Federal. 
 
Comentó que es muy importante saber qué es lo que quiere y propone la propia 
ciudadanía, con la finalidad de impulsar las reformas que garanticen los mecanismos de 
participación social, como podría ser el jefe de manzana o podría recuperarse la figura del 
comité vecinal, eso se definirá en la conclusión de los trabajos del Foro. 
 
Informó que la Comisión de Participación Ciudadana de la ALDF que preside la también 
perredista Lizbeth Rosas, organizó el Foro “Reforma a la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal” y con el lema “Vecino el principal orador eres tú”, iniciará este lunes, 
el cual se llevará a cabo del 8 al 18 de febrero en las 16 delegaciones de la capital del 
país. 
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Dicho Foro tendrá como propósito el escuchar las opiniones de ciudadanos, 
organizaciones sociales, asociaciones civiles, especialistas, académicos, investigadores, 
legisladores, instituciones educativas públicas y privadas, servidores públicos, 
trabajadores, empresarios y todos aquellos interesados en presentar sus propuestas. 
 
Las mesas de trabajo se distribuirán de la siguiente manera: en las delegaciones Álvaro 
Obregón y Azcapotzalco el 8 de febrero; en la Benito Juárez y Cuauhtémoc el 9; 
Coyoacán y Cuajimalpa el 10; Gustavo A Madero e Iztacalco el 11; Iztapalapa y 
Magdalena Contreras el 15; Miguel Hidalgo y Milpa Alta el 16; Tláhuac y Tlalpan el 17,  y 
Venustiano Carranza y Xochimilco el 18, fecha en que concluirán los trabajos. 
 
En los trabajos abordarán las siguientes temáticas: Órganos de Representación 
Ciudadana; Planeación y Presupuesto Participativo; Pueblos y Barrios Originarios, y 
Experiencias de la Participación Ciudadana. 
 
Rojas Martínez destacó que las reformas a la Ley de Participación Ciudadana deberán 
garantizar que las nuevas figuras o mecanismos de participación ciudadana, sean 
precisamente expresiones vecinales o comunitarias, sin la injerencia de los partidos 
políticos. 
 
Mencionó que habrá particular interés en el trato que se dé a los pueblos y barrios 
originarios de la Ciudad de México, muchos de ellos todavía con usos y costumbres que 
se deben respetar, y cuyas figuras de participación ciudadana deberán estar acordes a 
esta circunstancia para evitar que los pobladores de estos lugares se sientan agredidos o 
sean objeto de imposiciones. 
 
De igual forma, dijo, deberá analizarse con cuidado la representatividad en las unidades 
habitacionales, donde se buscará que quienes tengan ésta, sean vecinos reconocidos por 
su comunidad, ya que algunas veces quieren serlo inquilinos que rentan el departamento 
o la casa, o los administradores del lugar, estos últimos muchas veces ni siquiera viven en 
la zona. 
 
Será muy importante la opinión de los vecinos para concretar reformas que garanticen la 
participación ciudadana, más allá de los partidos políticos, insistió la diputada Beatriz 
Rojas. 
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